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DELEGACION DE LEON 

CIRCULAR NUM. 13 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente « la 

primera quincena de Abril de 1950 
A pargr del día 3 de Abril y 

hasta el día 16 del mismo, podrá re
tirarse de los Establecimientos de 
ultramarinas donde se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
*el primer semestre del año en cur
so, el racionamiento correspondiente 
a la primera quincena de Abril . 

El racionamiento de mención, 
constará de los siguientes artículos 
y cuantía por ración: 
R*cionmmiento para personal adulto 

ACEITE DE OLIVA FINO—1/2 l i -
"•o.—Precio de venta, 9,60 pta. litro. 
r~ «aporte de la ración, 4,80 pesé
is - — Cupón de Aceite de la 14 y 15 
semanas. 

AZUCAR.- 200 gramos. - Precio ae venta R K ^ — , - i -cié l ! *• 6'.50 Pesetas kilo.—Importe 
deA7ñ^C1^n' ^ Pesetas.-Cupón 

ARRrv7 decla 14 ^ ISsemaoas. 
veata ?^~*500 8ra»os . -P rec io de 
^ c i ó n ó 2cpt?s- k i lo - Impor te de la 

y Arroz de la semanas 14 y 15. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta 6,50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,30 pesetas.— Cupón de 
pasta para sopa de la 14 y 15 semanas 

CHOCOLATE.-200 gramos.- Pre
cio de vetta 11,00 pesetas k i l o . - I m 
porte de la ración 2,20 pesetas,—Cu' 
pón de Café o Chocolate de la 14 
semana. 

HARINA DE ARROZ. - 250 gra
mos.—Precio de venta, 10,00 pesetas 
kilo.—Importe de la ración 2,50 pe
setas.—Cupón de café o chocolate de 
la 15 semana. 
Los cupones correspondientes a los 

artículos cuya adquisición no sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cartilla. 

La liquidación de cupones que 
justifica la retirada de este raciona
miento, será entregada por los in
dustriales detallistas en esta Delega
ción Provincial los días 17,18,19 y 20 
de Abril , en la forma acostumbrada. 

Lo que se hace público para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 31 áe Marzo de 1950. 
E l Gobernador Ciril-Delegado, 

1282 J. V. Barquero 

CIRCULAR NUMERO 14 
Racionamiento para el personal adhe
rido a Economatos mineros de la pro
vincia correspondiente a la primera 

quinceno del mes de Abril de 1950 
Por el Negociado de Economa

tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas órdenes a los Eco-1 de la ración, 3,90 pesetas 
lomatos Preferentes de esta Provin-^ Pasta de Sopa de la 14 y 15 semanas 

cía, con las instrucciones necesarias 
para la realización del racionamien
to correspondiente a las Coleccio
nes de Cupones de las semanas 14 
y 15 (comprendidas entre las fechas 
3 4 950 al 16 4-1950). 

El mismo constará de los siguien
tes artículos y cuantía por Cartilla, 

a) Personal adalto. 
Ración por cartilla. 

ACEITE FINO OLIVA.— 3j8 li tro. 
—Precio de venta, 9,20 ptas. litro.— 
Importe de la ración, 3,45 pesetas.— 
Cupón de Aceite de la semana 14. 

AZUCAR.—2©0 gramos. - Precio 
de venta 6,00 pesetas—Importe de la 
ración, 1,20 pesetas.—Cupón de Azú
car de las semanas 14 y 15. 

ALUBIAS, GARBANZOS O L E N 
TEJAS.—Un kilo.-Precio de venta 
de las alubias 6,40 ptas. kilo. Impor
te de la ración 6,40 pesetas.-Precio 
de venta de los garbanzos 7,00 ptas. 
kilo.-Importe de la ración,7,00 pts. 
—Precio de venta de las lentejas 5,00 
pesetas kilo.—Importe de la ración, 
5,00 pesetas.—Cupón de Legumbres 
y Arroz de las semanas 14 y 15. 

JABON—200 gramos.-Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración 1,20 pesetas.—Cupón de 
Aceite de la semana 15. 

TOCINO.—250 gramos.—Precio de 
venta, 15,60 pesetas kilo —Importe 

Cupón de 
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Racionamiento mensual correspon
diente al mes de Abril para las carti
llas de infantiles y madres gestantes 

PRIMER PERIODO DE 0 A 6 
MESES 

Lactancia nmtural 
PAN.—100 gramos diarios, 
ACEITE FINO DE OLIVA —li4 l i 

tro. — Importe de la ración, 2,30 pe
setas, 
. AZUCAR.—1 kilo.—Importe de la 
ración 6,00 pesetas. 

ARROZ,—500 gramos — Importe 
de la ración 2,25 ptas. 

JARON—cSOO gramos, — Importe 
de la ración 4,10-pesetas. 
Lactancia mixta 

LECHE CONDENSADA, —12 bo
tes de 0"a 6 meses .— Importe de la 
ración, 80,04 pts. 

JARON.— 8®0 gramos. — Importe 
de la ración 4,80 pesetas. 

HARINA DE ARROZ.—500 gra
mos.—de 3 a 6 meses,—Importe de 
la ración, 4,25 pesetas. 
Lactancia artificial 

LECHE CONDENSADA,-18 botes 
de 0 a 6 meses. — Importe de la ra
ción 120,06 pesetas, 

JARON.—800 gramos.— Importe 
de la ración, 4,85 pesetas. 

HARINA DE ARROZ.-500 gra
mos de 3 a 6 meses.—Importe de la 
ración 4,25 pesetas. 

SEGUNDO PERIODO 
De 6 a 12 meses 
AZUCAR—1 kilo,—Importe de la 

ración, 6,00 pesetas. 
JABON — l kilo.-Importe de la 

ración 6,00 pesetas, 
HARINA DE ARRÓZ—1 k i l o . -

Importe de la ración, 8,50 pesetas. 
TERCER CICLO 

De ano a dos años 
ACEITE F.de O. —1̂ 4 l i t ro.--Im 

porte de la ración 2,30 pesetas, 
AZÜCAR.-Un kilo.-Importe de 

la ración 6,00 pesetas, 
ARROZ, — 500 gramos.—Importe 

de la ración 2,25 pesetas, 
* JABON.-Un kilo.—Importe dé la 
ración, 6,00 ptas. 

PAN. —100 gramas diarios. 
Suplemento a Madres gestantes 

PAN, —100 gramosjdiarios. 
ACEITE F.de O. - I i 4 l i t r o . - I m -

porte de la ración 2,30 ptas. 
• AZUCAR. —500 gramos.— Importe 
de la ración 3,90 ptas. 

ARROZ.-1/2 kilo.-Importe de la 
ración 2.25 pesetas. 

Lo que se h«ce público para gene
ral conscimiento y cumplimiento. 

Leén, 31 de Marzo de 1950. 
El Gobernador Civil-Delegado 

1383 J. Victoriano Barquero 

Ipolatlón promcíel de Leíi 
Publicudo en tV Boletín Oficial del 

Estado del 28 del c»rrieinle el anua-
cio del Concurso de destijos de lás 
obras de reparación áel camino ve
cinal i e Vega de los Arboles a la ca
rretera de Adanero a Gjjón, se hace 
público que de conformidad coi» lo 
Anunciado en aquel periódic» y en 
este BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia del día 27 del actual, las propo-
sicioaes s« podran presentar hasta el 
día doce del mes de Abri l prójimo, 
de diez a trece horas en el Negociado 
de Intarases Generales de esta Corpo 
ración. 

León, 29 de Marzo de 1950.-E1 
Preaidente, Ramón Cañas. 1280 

leiitori íe Obras PiMicas 
íe ia inilitia ie le í i 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de Reparación 
de explanaciéa y firme de las kiló
metros 4 al 19 de la carretera de Es
tación de Valcabado a Combarros, 
he acordado, ea cumplimiento de 
la Real Orden de 3 de Agesto d« 
1910, hacerlo público para los que 
se crean con derecho de presentar 
demanda coatra el contratista don 
Modesta Guaza Pastor, por daños 
y perjuicios, deudas d o jornales 
y materiales, accidentes d e 1 Ira 
bajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
muiíicipales de los térmiaas en que 
radican, que es de Roperuelos del Pá
ramo, Zotes del Pá rame y Laguna 
Daiga, en un plazo de vdnte días, de
fienda los Alcaides de dichas tér
minos interesar de aquellas autori
dades la entrega de urna relación 
de las demandas presentadas, que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas, en esta capital, dea-
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la insercién de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 24 de Febrer* de 1950.-EÍ 
Ingeniero Jefe, Pío Cela, 807 

BeleÉaciín m m m l de E t e i í i 
Poplar 

Sobre asistencia de menores a Espec
táculos Públicos 

A virtud de la confusién que en 
materia de asistencia de menores a 
espectácules de Cinematografía y 
Teatro venía originando la diferente 
interpretación de las dispasiciones 
al respecto, la Subsecretaría de Edu
cación Popular ha venido en madi-
ficar, siraplificaado, el régimen de 
asistencia de citados menores, a vir
tud de la Orden de 29 de Octubre 

próximo pasado, que en Sll 
dispositira vieac a establecer 

«!.• Las películas ya d i c i a ^ : 
das y las que en lo sucesiva se pi . 
fiquen por la Junta Superior T " 
Orientacióa Ciaenialográfica 
(«Toleradas^, lo serán para les me 
res de 14 años de edad. no' 

2.° En la sucesivo quedan n g ü i 3 
sámente obligadas todas Us Etnor 
sas cinematográficas a hacer con 
tar en los anuidos, cartelei aiz!" 
rras, programas y en geaeral en toda 
clase de propaganda destinada ai 
público, la correspendieate clasifica 
ción acardada por la Junta Superior 
de Orientación Ciaem^tpgráfica, co
mo «Tolerada» o «Autorizada» en 
cada caso.» 

Lo que esta Delegacióá Provincial 
hace público para geieral conoci
miento y riguroso cumplimiento por 
parte de las Empresas afectadas. 

León, 28 de Marzo d« 1950.—El 
Delegado provincial, Carlos Gonzá-

^ ^ , . . ... 125i 

CenfederaciAn Hlflroiráüca iel Inero 
COiNCESIONES 

El lime. Sr. Ingeniero Director de 
esta Confederación con su decr§tp 
margiaal de 25 de los corrientes, me 
remite Orden de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas de 18 de 
Febrero que dice lo que sigue: 

«Visto el expediente incoado por la 
Comandancia de Fortificaciones y 
Obras de la 7,a Región Militar, para 
aprovechar sguas del arroyo la Jer
ga, en término de Rrazuelo (Lfón), 
con destino al abaslecinsientó del 
Cuartel de Santecildes, emplazado 
en las afueras de la Ciudad de Astor-
ga, asunta en el cual ka informado 
el Consejo de Obras Públicas. ^ 

Este Ministerio de acuerdo con di-
cko Cuerpo consultiva ha resuelto 
otorgar para el servicio de abaste
cimiento de agua del Cuartel de San
tecildes, en Astorga (León)#un cau
dal hasta de diez y ocho litros por 
segundo derivados mediante capta
ción, del arroyo La Jerga, en termi
no municipal de Brazuelo (León;, 
concesión salicitada par el Excíle11; 
tísimo Sr. Capitán General de 1»='. 
Región Militar en 23 de Enero ae 
1948, con arreglo a las s i g u i » ^ 
condiciones: 

1.a Las obras deberán quedar f j ^ 
enfadas 
redactado 

as obras deberán q^aar^:0 
de acuerdo coa el proyec"¡ 
lo por el Ingeniera D. M'g áe 

Ramón Barón, en 28 de Mar*° 
1948, coa las modificaciones que de 
sulten de estas Gandiciones y *Qon, 
detalle que se impongan por r0( 
federación Hidrográfica del ~braSi 
Organismo inspector de 1,.s taCióD. 
durante su ejecucián y ^P1^ ho H' 

2.a El caudal de diez J c0iii« 
tros qae se autoriza a deriva p0, 
máximo del arroyo La J61"»*'-! abas' 
drá destinarse a otro fin ^ ' g d o 
tecimiento de agua del taca & 
Cuartel de Saatocildes, sin i 



. ^ in i s t r ac ión responda de la PXIS- precauciones y disposiciones regla-
A - ^ L de áich» caudal ni su falla mentadas, en esta clase de obr&s 
^mrice a la entidad concesionaria quedarán además bajo la inspeccióa 

o» de otras obras o 
de las construidas, fnniiñcaciones 

Tra su may»r captación. 
P Q • si los pueblos o vecinos usua
rios de las aguas del arroyo La Jer-
ri ¿ p o s t r a r a n derechos al empleo 
£'caudales de dichas aguas, la Eisti-
T*A coHcesionaria qu«da obligada a 
""petarlos construyeid© una íuente 
nabrevader» e» derivación c«n la 
rantación hecha o en otra disposi 
ciéa que pueda cumplir su objeto, y 
aue sea aprobada por la Goaíedera-
ción Hidrográfica del Duer», como 
Organismo inspector de las obras. 

4. " Eo el punto cenveniente de la 
conducción se practicará un aliria 
dero que limite el caudal derivado, 
al máximo de 18 litros por segundo 
concedido, devolviendo el excédan
te al cauce del arroyo La Jerga. 

5. * Las obras, 
construidas ea »u 

da los Organismos del Estado, en
cargados de su conservación y vigi
lancia. 

11.a Esta concesióa caducará por 
el inCumplimieato de una cualquie
ra de estas condiciones v r;n les ea
ses señalados e« la L-y General de 
Obras Públicas y se declarará la ca
ducidad según los trámites prescri
tos en la citada Ley y R?glament« 
para su apücacién. 

Y liabiend» aceptado la E itidad 
peticionaria las preinsertas condicio
nes y remitido póliza de 150 peíetas, 
según dispone la vigente Ley del 
Timbre, más el recargo reglaaienta-
ri», que queda anida al expediente-, 
de' Orden del Excmo. Sr. Ministro 
lo contuiico a V. I . para su cono
cimiento, el dé la Entidad interesa
da y demás afectos, con publicacién 

que se suponen i en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
aytr parte, debe- j vi ocia.» 

rán quedar terminadas en el plazo Vallado!id, 27 de Febrero de 1950. 
de un año, de la fecha de publica-] El Ingeniero Director adjuato, La 
cióada esta legalización en el Boleún ; creci© Ruiz-Valdepeñas, 
Oficial del Estado 

6. a Esta concisióa se otorga a i 
perpetuidad, mientras no cambie el i 
objeto a que se destina, sin perjuicio I 
de urcero, y salvo el derecho de | 
projiiedad, y con la obligación de i 
ejecutar las obras necesarias para | 
conservar o sustituir las servidum j 
•bres existeites'. 

7. a La coacesión queda sujeta al 
cumplimiento de las disposidtnes 
de carácter administrativa, fiscal y 
social vigente o que se dicten y le 
Sean aplicables. 

8. " La Administracióa se reserva 
el derecho de tomar los volúmenes 
de agua que .necesite para la ejecu
ción de sus obras, en la forma que 
considere conveniente, pero sin per
judicar las obras de esta concesión. 

9* La entidad co«cesi»naria co
municará a la Confederación Hidro
gráfica del Duero la terminación de 

obras, al efecto de su recoa»-
cimieato final, en el que mediante 
*cta se coasignará el resultado del 
mismo en cuanto al cumplimiento 
ae las condiciones de esta concesión, 
HUe será elevada a la Dirección Ge-

u 0br,s Hidráalicas para su 
JProbaciáa. Los gastos que dicho 
las*d 0iClraient* ocasione así como 
P«f. demás visitas que según 
estas condiciones debea ser llevadas 
dero -por el P e r n a l de U Confe-
eradoo. serán abonadas en la for-

t¡HQ3Ue-sea reglamentaria por la en-

838 Núm. 270.-226,50 ptas. 

MU 

Águntiuniente de 
León 

Acordada - por la Comisióp Muai-
cipa! Permanente de esta Ayunta
miento, en sesióa celebrada el día 27 
del actual, la urgente cjecucién de 
las obras de reforma de la Glorieta 
de Guzmáa El Bueno, figuradas en 
el prtyecio redactad© por el Segun
do Arquitecto municipal, que ya 
fué aprobado en sesión de 26 de 
Enera de 1948. y acordado asimis
mo que dicha ejecución se lleve a 
cabo mediante contratacién por el 
sistema de concurso de urgencia, se 
anuncia éste por término de diez 
días naturales, a partir de la publi
cacién en el Boletín Oficial del Esta
do del¡correspondiente edicto, con 
arreglo a las condiciones siguientes: 

1. * Las obras objeto de contrata
ción se contraen a las figuradas en 
el proyecta de referencia, excluida 
la parte relativa a la refirma y me
jora del alumbrado público en lo 
"que coacierne exclusixamente a las 
instalaciones, pero no así la» obras 
de fábrica que las mismas exigen, 
tal como resulta de las mediciones y 
Memoria incorporadas a dicho pro
yecto, redactada por el Sr. Técnico 
industrial de este Ayuntamiento. 

2. a Las ofertas se formularán a 
la baja del tipo de licitación de este 
concurso, que es el de 547.684,23 

° P r * s / ^ imVosiciónJdela servi-l pesetas, y las proposiciones solici-
Pecua * acueducto sobre las vías '' tando tomar parte en el mismo se 
Para * y carreteras del Estado ajustarán al madelo que al final se 

_. - i . — i . - r jnSerta, y sefáp presentadas en la 
uñar las Sección de Fomento durante el pla-

0a concesionaria. 
i0s c ^ autoriza la ocupación de 
sean nrenos ^e ^ m i n i o público, que 
3as obra^tT*8 Par* ^ eJecucióa d.e 

cruce; debiendo al ejecutar inserta, y 
liras correspondientes tai 
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zo expresado y reintegradas con pó
liza de 4,50 pesetas y sello munici
pal de 1.50. 

Ensobre separado,las licitadores 
presentarán una declaración en la 
que hagan constar las medios mate
riales de que dispanen actualmente 
para la ejecución de las obras objeto 
de la licitación, asi como los docu
mentas justificativos conteniendo 
las referencias técnicas en orden a 
la competencia demostrada por los 
mismas en la realización de obras 
de esta clase. 

3. * Et plazo para la ejecución to
tal de las obras expirará el día quin
ce de Junio, siempre y ciíando que 
el Ayuntamiento suministre oportu
namente al adjudicatario la canti
dad de cemento necesaria para la 
ejecución de las mismas. 

4. a Si el adjudicatario no ejecu
tase las obras en el plazo señalado o 
en la prérroga que se conceda por 
uña posible demora en las- entregas 
de cemento, podrá la Alcaidía im
ponerle una multa de 150 pesetas 
por cada día labarabls que exceda 
de la fecha señalada anteriormente. 

5. a Para tomar parte en este con
curso será requisito indispensable 
acompañar el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Deposi
taría municipal, en la Caja General 
de Depósitos o en alguna de sus su-
cúrsales, en concepto de fianza pro
visional, la cantidad de ptas. 10.953,68 
cuyo resguardo iníroducirán en el 
sobre que contenga las referencias 
técnicas, después de haber sido exa
minado par el funcionario corres
pondiente. 

6. a L i apertura de los pliegos 
presentados -tendrá lugar a las trece 
horas del día siguiente hábil al en 
que termine el plazo de admisión 
de los mismos, verificándose ante 
la Mesa presidida por el Sr. Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien de
legue, y can asistencia de otro miem
bro de la Comisión Municipal Per
manente, dando fe del acto el Nota
rio a quien por tumo corresponda. 
La Mesa se limitará a efectuair la 
apertura de los pliegos proseatados 
y levantar acta de su resultancia, y, 
hecho, pasará el expediente a exa
men de la Permanente municipal, 
la cual, teniendo en cuenta las me
joras económicas ofrecidas en rela
ción con las referencias técnicas, 
medios materiales de que dispon
gan los licitadores e informes que 
en orden a su competencia y serie
dad acreditadas como contratistas 
recabe la Alcaldía del personal téc-
aico de la Sección de Vías y Obras 
Municipales, adoptará el acuerdo de 
adjudicación del concurso a la pro
posición que, según apreciación dis
crecional , repute m á s ventajosa 
para el interés ^público del Ayunta
miento. 

7. "- Los licitadores podrán concu
rrir por sí o representados por otra 



persona con poder para ella, que 
será bastanteado, a costo del intere 
sado, por el Letrado Asessor de es\f 
Ayuntamiento. En el caso de qi J 
algún.licitador no teBga su domici 
lio en este término municipal, de
berá designar en su proposición el 
domicilio de un vecino de esta ciu 
dad a efectos de citaciones y notifi
caciones. 

Las mémtria», plano, presupues
to, pliegos de condiciones faculta-
tifas y econémic«radmi«istratÍTas y 
demás documentos que integran el 
expediente, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to (Sección de Fonteato), en donde 
podrán ser examinados por cuantos 
lo deseen en horas de diez a trece 

Leén, 29 de Marzo de 1950—El 
Alcalde, J. Eguiagaray. 

Modele de proposición 
D. . . . . . , vecino de ., con do

micilio en enterado del anun
cio del concarso de urgencia del 
Excmo.. Ayuntamiento de León, pu
blicado en el Boletín Oficial del Es
tado de ..... .para la contratación 
de las obras de reforma de la Glo
rieta de Guzmán El Bueno, en el 
mismo indicadas, así como de las 
Memorias, proyecto, presupuesto y 
pliegos de condiciones facultatiras y 
económico - administrativas que lo 
regulan, se compromete y obliga a 
ejecutar dichas obras, con sujeción 
estricta a los referidos documentos, 
en la cantidad de . . . . . pesetas (en 
letra). 

(Fecha y firma del propoaente) 
1270 Núm. 271.-232,50 ptas. 

Juzgado municipal de León • 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. -
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado municipal 
con el número de orden 6t2 de 1949, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diez de Febrero de mil novecien
tos cincuenta; el Sr. D. Fernando 
Domínguez Berrueta y Carraffa,Juez 
municipal propietario de la misma, 
habiendo visto los autos de juicio 
verbal de faltas seguidos en este Juz
gado en virtud de denuncia presen
tada ante la Comisaría de Policía de 
esta capital por el Cabo de la Poli
cía Armada D. Angel de la Fuente 
López, afecto a la plantilla de esta 
población, contra las denunciadas 
Agustina García Fernández, de 26 
años, casada, hija do Manuel y de 
Amparo, natura) de León y domici
liada en el mismo, y Carmen Gonzá
lez Gutiérrez, de 20 años, soltera, 
hija de X y de Erundína, natural de 
Viilatnanín (León) y de esta vecin

dad, por supuestos malos tratos de 
palabra, habiendo sido parte el Mi
nisterio Fiscal.—Fallo: Que debo de 
condenar y condeno a la denuncia
da Carmen González Gutiórrez. co
mo autora responsable de la íalta 
contra el orden público, sin la con
currencia de circunstancia modilj-
cativa de su responsabilidad crimi
nal, a la pena de cinco pesetas de 
multa, reprensión privada, y al pago 
de las costas procesales. Absolvien
do libremente a la denunciada Agus
tina García Fernández, por concu
rrir en la misma las circunstancias 
eximentes que determinan los nú
meros 4.*, 7.° y 9.° del art. 8.° del vi 
gente Código Penal.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
g á n d o l o pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: Fernando Domín
guez Berrueta.-Rubricado.—Fué pu
blicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
la denunciada Carmen González Gu
tiérrez, que se halla en ignorado pa
radero, expido y firmo el presente 
que se publicará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, que sello con 
el del Juzgado, con el visto bueno 
del Sr. Juez municipal en León, a 
once de Febrero de mi l novecientos 
cincuenta.— Miguel Torres. — Visto 
bueno: El Juez municipal, Berrueta. 
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Don Miguel Torres del Campo, Ser 
cretario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado municipal 
con el número de orden 658 de 1949, 
sobre lesiones y contra el orden pú 
blico,a instancia de Elíseo Diez Gon
zález contra Luis Castrillo Concep
ción, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia,—En la cíndad de León, 
a veintisiete de Enero de mil nove
cientos cincuenta; visto por el señor 
D. Fernando Domínguez Berrueta y 
Carraffa, Doctor en Derecho, Juez 
municipal del Juzgado de esta ciu
dad, el presente juicio de faltas, 
siendo partes el Sr. Fiscal munici
pal, y denunciante Elíseo Diez Gon
zález, Guardia municipal del Exce
lentísimo Ayuntamiento de León, y 
denunciado Luis Castrillo Concep
ción, de 42 años, casado, electricis
ta, hijo de Bonifacio y Patricia, na
tural de Astorga y vecino de León, 
por la de contra el orden público.— 
Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Luis Castrillo Con
cepción, de cuyas circunstancias 
personales ya constan, como autor 
responsable da la falta contra el or
den público, con la concurrencia de 
circunstancia modificativa de su res
ponsabilidad criminal, 2.a del artícu
lo 9.• del Código Penal, a la pena de 
cinco pesetas do multa, represión 
privada y al pago de las costas pro

cesales.-Así por esta mi senten • 
definitivamente juzgando, lo *' 
nuncio, mando v firmo —FirmPÍ0" 
-Fernando Domínguez-Berrueta 
Rubricado.—Fue publicada en ^ 
de su fecha. " e l dia 

Y para que sirva de notiíicación al 
denunciado Lms Castrillo Conc • 
ción, que se haHa en ignorado bar13, 
dero, expido el presénte en Leí?" 
qnc sello con el del Juzgado, con l \ 
visto bweno del Sr. Juez, a veiati 
ocho de Enero de mil novecientos 
cincuenta.— Miguel Torres — Visto 
bueno, El Juez municipal, Berraeta 
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Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez Municipal de León, en 

proveído de esta fecha, ha acordado 
en el proceso de cognición que inter
puso D. Vicente Rodríguez Borbujo 
representado por el Procurador don 
José Muñíz Alique, contra D. Fran
cisco Luzán Calonge, mayor de edad, 
industrial y actualmente en ignora
do paradero sobre reclamación de 
cantidad, dar traslado de la deman
da a dicho demandado, para que en 
el improrrogable plazo de seis días, 
la conteste por escrito, advirtiéndole 
de que de no verificarlo, se seguirá 
el proceso en su rebeldía, teniendo 
en la Secretaría de este Juzgado a su 
disposición las copias simples pre
sentadas con la demanda. 

Y parat que le sirva de empla
zamiento en forma, se extiéndela 
presente en León a veinticnatro de 
Marzo de mil novecientos cincuenta. 
- E l Secretario, Migncl Torres.. 
1245 Núm. 268.-36,00 ptas. 

Cédala de requerimiento 
Por la presente, se requiere al pe

nado Camilo Cela Recio, de 20 años 
hijo de Camilo y Benedicta, natural 
de Valdeoréy vecino de Saelices hoy 
en ignorado paradero, para que en 
el plazo de quinto día abone al per
judicado Epolpino Sánchez García, 
la cantidad de trescientas cincuenta 
y cinco pesetas a qne en concepto 
de indemnización civil fué condena
do en la causa núm. 35 de 194», por 
robo, bajo los consiguientes aperci
bimientos. „ 4nKn 

La Vecilla, a 14 de Marzo de 19^ 
-El Secretario Judicial, A. Cr«2 1(H3 

Requisitoria anulada 
Por medio de la P^seait s e i ^ 

sin efecto la requisitoria que ll&Ĵ aez 
do al procesado Hcrmógenes 
Suáñez, en sumario núm. '0«QLETIK 
por robo, se insertó en el *> bg 
OFICIAL de esta Provincia ae* 3 
23 de Noviembre de 1946, aüV; í950. 

Ponferrada, a 20 de Marzo ae . 
—El Secretario Judicial, J«se 
d r 
lmprcnta;do laDiputación í ro^1 


